
 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD   

Medellín, veintitrés de marzo de dos mil veintiunos (2021) 
 
 

Proceso Hipotecario 
Demandante Bancolombia S.A. 
Demandado Dany David Yepes y otro 
Radicado No. 05001 31 03 005 2019 00191 00 
Asunto Auto de trámite 

 

 
Como la anterior liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante no fue 
objetada por la parte accionada dentro del término del traslado, el Juzgado le 
imparte su aprobación de conformidad con el artículo 446, nral. 3° del C.G.P. 

 

NOTIFIQUESE 
 

 
 

RAFAEL ANTONIO MATOS RODELO 
JUEZ 

 
 
G. Herrera 
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